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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia, Quindío. diez de mayo de dos mil veinticuatro 

 
Rad. 2023-00172 

 
No se reconoce personería para actuar como apoderado judicial del demandado en este asunto al 

profesional del derecho LUIS NICOLÁS GALVÁN PEÑARANDA, por cuanto el poder adosado lo está 

otorgando una persona diferente a la ejecutada en este asunto y está dirigido a otra autoridad 

judicial. 

 

Líbrese el despacho comisorio ordenado en auto anterior. 

 

NOTIFÍQUESE 
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Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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